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CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO Nº 156/75, A.A.T.R.A.C ,PUNTOS DESTACADOS:
CATEGORÍAS DEL PERSONAL

Artículo 9 : OPERADORES TÉCNICOS DE AUDIO (ESTUDIOS) : son los encargados de operar consolas de sonidos, reproductores de discos, grabadores y reproductores de cinta fonomagnéticas, equipos y aparatos que se utilicen para controlar la calidad y nivel del sonido en Estudios y exteriores. Realizan funciones de sonomontaje, grabación o reproducción en salas de emisión o ensayo, salas de grabación o sonido, control central, Estudios o exteriores. Dirigen la ubicación, distribución y verificación del funcionamiento de los elementos utilizados (micrófonos, grabadores, consolas, etc,) para programas en vivo o grabados. Deben estar dotados de conocimientos teórico prácticos de sonido, que los capaciten para planificar y resolver de antemano todos los problemas concernientes a las exigencias artísticas de los diferentes tipos de programación.

a) Operador Técnico de Audio Inicial: actuará en grabaciones y/o audiciones de menor importancia artística, y resolverá los planteos técnicos de sonido de tipo simple.

b) Operador Técnico de Audio Grabador: son funciones específicas del operador grabador, las de realizar grabaciones y reproducciones en cintas fonomagnéticas, acetatos u otros sistemas, debiendo poseer los conocimientos necesarios para desempeñarse profesionalmente en las distintas circunstancias de su tarea.

c) Operador Técnico de Audio de Control Central: es aquel que, por su competencia y las necesidades de la Emisora, pasa a revistar en esta categoría. Realizará los cambios y coordinación de Estudios, centralización, ecualización y distribución de transmisiones de exteriores procedentes de distintas fuentes, previas a emisión o en programación. Verificará las líneas desde y hacia el Estudio; controlará y mantendrá la calidad y el nivel de audio, resolviendo los problemas de transmisión que se le presenten en materia de mezclas, balance de señales, etc., consiguiendo así una correcta operación de los medios a su cargo, siendo, por lo tanto, el responsable directo del normal desarrollo de la programación que se irradia.

d) Subjefe de Operadores Técnicos de Audio (Estudios): es el que suple y complementa en todas las funciones al jefe. e) Jefe de Operadores Técnicos de Audio (Estudios): es el responsable principal del orden, desarrollo y disciplina de todas las actividades operativas que se realizan en los estudios de trasmisión, grabación, control central y exteriores.

Artículo 10 : TÉCNICOS DE MANTENIMIENTO DE ESTUDIOS: tiene a su cargo la conservación, reparación y ajuste de los equipos de audio, no siendo responsable del mantenimiento del edificio. Podrán reparar equipos de R.F. de la emisora para transmisiones de exteriores, de hasta 100 W.

a) Técnico de Mantenimiento de Estudios de 3ra. categoría: esta categoría existe únicamente en el interior del país. .

b) Técnico de Mantenimiento de Estudios de 2da. categoría: se halla comprendido en esta categoría, el personal que hasta la fecha venga desempeñándose como tal, y todo aquel que ingrese, a partir de la puesta en vigencia del presente Convenio, en las condiciones establecidas por el Régimen de Ingreso. 

c) Técnico de Mantenimiento de Estudios de 1ra categoría: se halla comprendido en esta categoría, el personal que hasta la fecha venga desempeñándose como tal. 

d) Subjefe de Técnicos de Mantenimiento de Estudios: es el que suple y complementa en todas las funciones al jefe.

e) Jefe de Técnicos de Mantenimiento de Estudios: es el responsable principal de la reparación, conservación y ajuste de los equipos de audio.

Artículo 11 : OPERADORES TÉCNICOS DE PLANTA TRANSMISORA 

a) Operador Técnico de Planta Transmisora Inicial: su labor específica será la de secundar al operador de guardia de mayor categoría en su tarea por un plazo mínimo de Tres Meses, a cabo del cual podrá quedar a cargo de las transmisiones. Efectuará la lectura periódica de los instrumentos, colaborará en la limpieza, reparación y mantenimiento de los equipos transmisores, con la supervisión del personal superior.

b) Operador Técnico de Planta Transmisora de 1ra., 2da. ó 3ra. categoría: sus funciones serán las de llevar el libro de guardia, proceder al encendido y/o apagado de los equipos transmisores, receptores y grupos electrógenos, efectuando el ajuste de los mismos, en lo referente al manipuleo, en condiciones normales de funcionamiento. Controlará su estado, como así también su correcto funcionamiento, efectuando reparaciones de emergencia para prosecución de las trasmisiones, dando cuenta al superior en caso de falla de mayor envergadura. Colaborará en la limpieza, mantenimiento y reparación de los equipos transmisores.

c) Subjefe de Planta Transmisora: es el que suple y complementa en todas las funciones al jefe.

d) Jefe de Planta Transmisora: es el responsable principal del mantenimiento, orden y desarrollo de todas las actividades que se realicen dentro de la Planta Transmisora. Propenderá a la eficacia y armonía de las funciones de todo el personal, fomentando su perfeccionamiento y capacitación, en beneficio del mismo y de la Emisora.

e) Las plantas transmisoras de Frecuencia Modulada de 1 KW ó más, solo podrán ser operadas por Operadores Técnicos de Planta Transmisora de 1ra. categoría. Artículo 12 : la COMISIÓN PARITARIA PERMANENTE fijará el régimen de funciones del personal Técnico Superior.

Artículo 13 : El personal , no se lo podrá responsabilizar por las acciones ni las personas que constituyan los servicios de vigilancia.

Artículo 15 : COBERTURA DE VACANTES: la Emisora deberá cubrir las vacantes producidas, dando prioridad a los familiares del trabajador que la hubiera provocado por fallecimiento, retiro, renuncia o jubilación, siempre que cumpla con las condiciones de ingreso correspondientes a cada especialidad, ingresando a su vez en la categoría inicial. En caso de producirse una vacante, el horario que corresponda a la misma podrá ser solicitado por cualquiera de los trabajadores que conformen el plantel, por orden de antigüedad.

Artículo 16 : RÉGIMEN DE PROMOCIONES

a) Las Empresas están obligadas a preferir en igualdad de condiciones; a los trabajadores del propio establecimiento, para cubrir cargos superiores en las distintas especialidades, considerando antigüedad, legajo personal e idoneidad.

b) A partir de la vigencia del presente Convenio, los operadores técnicos que revistaren en las categorías que han sido eliminadas, pasan inmediatamente a las categorías superiores persistentes.

c) Los Técnicos de Mantenimiento de Estudio de 2da. categoría, podrán solicitar su ascenso a Técnico de Mantenimiento de 1ra. categoría, al cabo de UN AÑO de servicios continuos. En el caso que su solicitud le fuese denegada por la Emisora, tendrá derecho a requerir la intervención de la COMISIÓN PARITARIA PERMANENTE, la que se expedirá al respecto.

d) El personal tiene derecho a ser promovido, siguiendo el orden ascendente de las categorías que establece la presente Convención Colectiva de Trabajo, según la especialidad.

Artículo 17 : SOBREASIGNACION POR ANTIGÜEDAD: los importes en concepto de sobreasignación por antigüedad, se fijan en los siguientes porcentuales:

a) En las Emisoras de 1ra, 2da, 3ra categoría (anterior denominación 1ra categoría, 1ra categoría Interior y 2da/3ra categoría Interior respectivamente), 3% (CIENTO) de la remuneración actualizada del Operador de Planta Trasmisora de 1 ra categoría.

b) En Emisoras de Baja Potencia: 2% (DOS POR CIENTO) de la remuneración total. c) Los porcentuales establecidos se aplicarán por cada año de servicio que cumpla el trabajador, desde su ingreso a la Emisora.

Artículo 21 : de producirse la caducidad de la licencia de una Emisora Privada por cualquier causa, el nuevo permisionario está obligado a absorber al personal de la misma.

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 22 : todo personal comprendido en el presente Convenio, cumplirá una jornada de trabajo de SEIS HORAS diarias y TREINTA HORAS semanales. La jornada no podrá ser fraccionada y será cumplida en un solo turno. El personal tiene derecho a alimentarse en su horario de labor.

Artículo 24 : CAMBIOS DE TURNO: el personal podrá cambiar entre sí los turnos de trabajo, previa comunicación al superior.

Artículo 25 : MEDIO TURNO: el personal que la Empresa hubiera designado para realizar una jornada reducida de TRES HORAS diarias, será remunerado con el 65% (SESENTA Y CINCO POR CIENTO) del salario básico de la categoría correspondiente.

Artículo 26 : TAREAS NOCTURNAS

a) Se consideran tareas nocturnas, las que se realizan entre las 21:00 hs. y las 06:00 hs.. Se establece para las mismas una sobreasignación del 30% (TREINTA POR CIENTO) sobre los salarios correspondientes.

b) Al operador con turno fijo en horario nocturno, se le abonará la sobreasignación precitada, también en sus días francos y licencias, juntamente con el sueldo.

Artículo 27 : HORAS EXTRAS

a) Las horas extras, en ningún caso, revestirán carácter de obligatorias para el trabajador.

b) Las que se realizaren en días laborales, se abonarán con un recargo del 100%

(CIEN POR CIENTO).

c) Las que se realizaren en días domingos, feriados o declarados no laborales para la Administración Pública, serán abonadas con un recargo del 150% (CIENTO CINCUENTA POR CIENTO).

d) Para calcular el valor de la hora extra, se dividirá la remuneración total por 144 (CIENTO CUARENTA y CUATRO), aplicándose al resultado el porcentual correspondiente.

Artículo 28 : TRABAJOS EN DÍAS FERIADOS

a) El personal que labore en los días feriados nacionales, será compensado con DOS francos.

b) Los días declarados no laborables que a continuación se detallan: 1º de Enero, 6 de Enero, Lunes de Carnaval, Viernes Santo, Domingo de Pascua, serán compensados con UN franco.

c) El 24 de Mayo (DIA DEL OPERADOR), será compensado con UN franco.

d) El personal que preste servicio en el último turno de los días 24 y 31 de Diciembre, y el que tome servicio relevando a los anteriores, en el primer turno de los días 25 de Diciembre y 1º de Enero, será compensado con DOS francos que pueden tomarse en forma continuada.

e) Los días 24 y 31 de Diciembre que se laboren en los demás turnos, serán compensados con UN franco.

f) Los francos compensatorios podrán acumularse a la licencia anual ordinaria, a pedido del trabajador. En caso de optarse por el pago o devolución inmediata, se hará dentro de los QUINCE DIAS subsiguientes.

LICENCIAS ORDINARIAS

Artículo 41 : REGIMEN PARA OPERADORES TECNICOS DE AUDIO y TECNICOS DE MANTENIMIENTO

a) CATORCE DIAS HABILES, cuando la antigüedad no exceda a CINCO AÑOS.

b) VEINTIUN DlAS HABILES, cuando siendo la antigüedad mayor de CINCO AÑOS, no exceda de DIEZ AÑOS.

c) VEINTIOCHO DIAS HABILES, cuando siendo la antigüedad mayor de DIEZ AÑOS, no exceda de VEINTE AÑOS.

d)TREINTA y CINCO DIAS HABILES, cuando la antigüedad exceda de VEINTE AÑOS.

e) Para determinar la extensión de las vacaciones en función de la antigüedad, en el empleo, se computará como tal aquella que tendría el trabajador al 31 de diciembre del año a que correspondan las mismas.

Articulo 42 : REGIMEN PARA OPERADORES TECNICOS DE PLANTA

TRANSMISORA : gozarán de TREINTA y CINCO días corridos de licencia anual desde su ingreso, hasta que este beneficio sea superado por el régimen del artículo anterior (art. 41).

LICENCIAS ESPECIALES 11

Artículo 43 : LICENCIA POR CASAMIENTO 

a) Los trabajadores que contraigan enlace, gozarán de una licencia de DIEZ DlAS HABILES, que a su pedido, podrán tomar junto a su licencia ordinaria. 

b) Los trabajadores cuyos hijos contraigan enlace, gozarán de una licencia de DOS DlAS CORRIDOS.

Articulo 44 : LICENCIA POR FALLECIMIENTO : las emisoras otorgarán las siguientes licencias por fallecimiento, con goce de sueldo:

a) CINCO DIAS CORRIDOS por padres, hermanos, hijos y cónyuges.

b) DOS DlAS CORRIDOS por padres, hermanos o hijos políticos, nietos y abuelos.

c) UN DIA por tíos, primos y sobrinos.

Articulo 45 : LICENCIA POR NACIMIENTO : las emisoras otorgarán al trabajador en todos los casos CUATRO DIAS CORRIDOS de licencia con goce de sueldo, por nacimiento de cada hijo.

Articulo 46 : LICENCIA POR ESTUDIOS : las emisoras otorgarán al trabajador dentro del año calendario, licencia con goce de sueldo por el término de DIECIOCHO DIAS CORRIDOS, para rendir examen, cuando curse estudios en establecimientos secundarios, universitarios (incluídos los de ingresos a este nivel), especiales, oficiales o incorporados, y en universidades privadas reconocidas por el superior Gobierno de la Nación (Nacionales, Provinciales o Municipales). Este beneficio será acordado en tantos plazos como sea necesario, pero ninguno de ellos podrá ser superior a CINCO DIAS. Al término de cada licencia, el trabajador deberá presentar el comprobante respectivo, extendido por autoridad del establecimiento educacional, donde conste que a rendido examen. Si al término de la licencia acordada, no hubiera rendido examen por postergación de fecha o de mesa examinadora deberá presentar un certificado extendido por la autoridad educacional respectiva, en el que conste dicha circunstancia y la fecha en que se realizará la prueba quedando, hasta entonces en suspenso la justificación de las ausencias incurridas.

Articulo 47 : LICENCIA POR MATERNIDAD : será con goce íntegro de haberes, por el término de NOVENTA DIAS CORRIDOS, en dos períodos, anterior y posterior al parto, según las disposiciones legales vigentes.

Articulo 48 : LICENCIA POR ENFERMEDAD DEL TRABAJADOR : las Emisoras darán licencia al trabajador en todos los casos por enfermedad, hasta SEIS MESES paga, debiendo dicha enfermedad ser constatada y determinada por la autoridad competente del organismo estatal correspondiente. En caso de ser superado este beneficio por el artículo N° 225 de la ley N° 20.744, se aplicará este.
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